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cerB8 en el mismo acto; los trabalos de 106 opositOres, 6j,1ee:

'riados en sobres -firmados por ~lSeéretarjo del Triblinal y
rubricados ," por el Presidente ..se .conservaran.' .hasta. que .$9,' ve
rifique :l~·lectura··en.la.sest6no 'sesiones-postpñores•. en una
urna que ,que:dará la'erada y.sellada oajo"]a custodia del Se
cretario," El sello de 14.urna se. lo ·reeerv~ráelPresidetlte.del

'Tribunal.. . .. '. . " .. ,,"
18. "En' cualqUiermpmento del p.rocedimiento,. fe. selección,

si 'llegase a conOC'imientodél, Tribunal ,quealgilnos, de lós 'as~<
pira.n,tes ,~ece de los requisitose-xig1~os,~nla"convocatbri~
Be. teexpluiré .de.lamisma, previa audiencia del,propio.lnte
resado" ~.asándose; ensu.caso,'elt-anto :.de. culpa &.:: l§',",juris
dicción, ordinarlasi, se ,ap.&eCiast- 1J1exactituden :la',dPciare4ón
q~ fOrmuló.. ytomunicáf¡dolo~¡m. todo caso, el'mismo'dja 'a
la Dirección General dvT;.!:mversidad,es le, Investigación.

VII. CaliFtcae(óñ de' 108 ejercicioP·ypropuesta-",.'," ," ~

• --c- 19." Los ej.ercicíos sernneliminatopossLel Tn,bunal aC'uet:
da 'la exclusión pOT,unaninúdad..Seexceptúa el primer ejer

. ciclo, en el quebas~tarán .tres votbaB¡dveIllos .para: quli los .opo-
Sitores puedan ser excluidos., , " ",' : ,',.,' ",' .

20. ',Después,tle, al48sesiónse t,v&nta(á, unaetac1rpuns:
tanciati8.'Y en ella se h~á constarel'luieioll'lOtivad,a que cada
juez formare del eiereicióéfeetuBdo.. 4, ... "" , ' , ,'" ,'~

,21. ,Antes, de l8,. votación del.prÜner ejerCicio" cada uno 'de
los jueces éntregaráalPreSidente. \ID informe'acerca·de los
trabajos presen4idos por iosopositoreS 'Y el valor que; asu
juicio, tenga ,cada 'uno, de 'ellos. EstriS,infonnes,'sedn. com\llll
cados "todos 'Ids rttiembrosdel Triburial .'1 8ellnirán ale1:.:.
pedieIfte~. "

, 22."La votaeton será pública:y'nominaly'se. necesitarán
t:res' votos conformes, para que haya propuesta" cu:slqu:iera, que
sea ~l número, de votantes. Si~i1ingun9'de ,.los:" opo-sítQres. obtu.:.
viese dicho número.' se procederá a' segunda·y •tercera'. votación.,
entre los que haya.n-·'alcanzltdó m"votos.,ysi tamPOCO ,en
éstas se lograse. se:d$Clarará nQ haber lu~ ala provisión d~

la plaza. . ..... ".'. . . .... "....•.. < .. :
Cuando séa unaSOI;a tapIa.. obj6tOQft laprovisiQ.!i. elTrl~

hpnal hará la. propuesta ,a favor del aspirante. que haya alcan
zado ,-el may!)f' número de votos, dentro de,.la condición ~ta
blecida en. el párráfo anttrior. Ell otro caso; r,euI1ido el"1'ribu
na) al' día siguiente de' la 'votación oefiniUva'y convocados los<.
opositores por él designados, .131' Presicie-nte les' irá .Uarpandopor
el orden que Ocupen en la lista :tormacl.f\en virtud ,de dicha VO"
tación,~a que' elijan plaza entre lasvB.C8f'tes.y,a por ,si.
ya por persona autorizada al efecto. . .. '
J Si"álgún opoSÍwI'no concurriese al acto de ;¡ecdón d'e pl~
zas, ni .. la -designas,e en instancia formal· o por perSonadébida~

mente autorizada. el Tribunal ac01'dani para>c:Uálha"'de -ser
propuesto, apelando, .Si fuera necesario, a ·lav-ota:ción. entre
iueces. .- . . '.. .'. ' ' '.. '. ,"'-

Hécha la .elección 1101' los interesa.doso por, el TtJ.bitnal/en·
el _caso- .. previstQ. en 4 párrafo anterior,' c¡ada ,>oposi.tor será
proP.\1esto par~ la plaza-elegida.,. sin qi1econtra esta propu-e&
,ta, quepa recurscalguno

23. Fonnulada la, ·pro.p1Jsta, elTribimal.littr.:públi~ ,la
.misma y. en el'términode·tr~dias,apartirde l. fecha de
aquélla, será ,elevada~'el. expediente .del con-=:urso-eciOSiyi6n,
por' el.Presidente·,del' Tribunal,- al· Ministerio- d1'l'Educación y
Ciencia;. ,.'

VIII:PresentacióJÍ ~"dQc,umenf9j

24•. Los aspirantes. propuestos -.-parel TrlbunálpreSentarán
ante este Departiunento,.dentro del''Plazo de treintadfas hábi-.
les a partir de lapublicaci6n por el Tribunal 'le la. propuesta for
mulada, .los dopur:¡.entos 9-ue-:a.-~~ontinuac:ión se ,señalan:

1.·P¡¡r,rtida de nac~miento....... . \1
2.0 Título de Doctorp." .' . '.•

3:0 Certificación negativa de •an,tecedentéspenales,.• exp,edida
por el IWgístró Centr"aLde Penadbs y .Rebeldes.

4.° Certificación ,de no padecer entennedad infecto~toi:ltagio-'
sani·defectofísicoo psíquico, que' inhabUite para.el servicio; Di
:cha ~if1cación de~ ser expedida per un Médieodel, Cuer
po de Sani,dad Nadonal () ,por cualquterotr-o-con e.lVisto. bueno
tie lit Jefatura Provincial de Sanidad,'. ': ., .
. 5.° 'En el ~o de aswantesfemeJÍ1nos,:.ceftificacióD dJ.
haber, cumplido. -el ServicioSOdal o-.de .estar exentas -de su
cumplimi~nto en la· fecha .. de· .presen~ctónd8 ·docti~entos;

Los :'documentos' citadosen~los .núméros3;o,Y:4,o deberán
estar. expedidos dentr:o de ,los tres meses anteriores ~·lafecha
en .que termine'. el plazo de presentación,' .' .. '. ,.'.,.,'

En defecto ·.:de los',documént(JS "GQncretoa ..•. acreditativos .• de
reunir.. las .C0!1diciones .eXigidas en la, presen,te cqtlvocatórla, se
podtánal?'l:edltar por·cualquier medlo de'Prueba,adrftisible en
derecho. . .. . .'~' •... _ " ,.:

Qui:mes dentro. del·. plazo indicado. y salvo. casos de .fuerza'
mayor, no presentaren: su documentación no-podránserDorn
bradoa- y quedarán· anuladas. tOdas 'SUS· actuaciones., sin perjaido
d~ la responsabilidad en -que,hubieran podidorncurrir ,pór fal
sedad en la'instancia aq~aerefier8lal1o.rmatercera de esta
convocatoria, En, este casó el Trlbunalfónnttlará:ptopuesta adi~
cional, efectuando- nueva v~t'acióni, conft:n"Meal.pr,ocedimi~to

$Sñalado enlanorI11a22'deesta corivOCtttoria; entre los as;pir~
tes .<;[ue .h1;Jbieran apr0bat10 .los· ejeroicios de',.laoposict6n. .'

J.os aspirantes propuestos ,que .ten~. la'condición de Fun·
clonarles Eúb1icos' estarán -exentos ·d.e..justifice.r 'documental~

lJlenUHa¡:; condiciones--:yrequi.sitos ya dern,ostrados•.para Obtener
g-u anterior nombramIento. debiendo' presentar certificación del
Ministerio u Organismo- dequedepen(ia, acreditando su':condi
ci<ln y.cuantas cjq;unJj:t&ncia,& consten.en ~u hoja :de servicios:.

I.X. Tanía dePoS~$iónl .... ,

25~ El aspirante, o &sp~nteipropuestos por el Tribunal.
Íln~ yezexpedido el nombramiento, en el que figurarán el n(i.
me.ro·oel ~stro ·d-e Personal.y-~Ia ~.. de.nacimiento, de~
ber4ntomar posesión de sudestino>fj~trodel plazo de un mes;
~a eO;ntardesde la notíficaeión delrn>Inbramt~nto, saJ-vo el su
~ de. que sea ap1klab1e lo dispuesto· en el artícula ~7 de la'
Ley, de Proceditp.lento Administ~tivo. .' .

·En ~ acto. de· toma. de poseSión, se prestafá. juramen,to de:1'
acatamiento.· a .106· principlostundamental~s, del MeJVirtliento Na-
c~onel y demás' Leyes Fun~am:entales der Reino. ', •

. X.: NoN7ia8 .fit.t4leB

"26.·.La.'convocatoria y·suSbases· ~. cuantos actos aibrnri.tstra.:.·
tiv.os .sa~de'ri~n de esta y de la~uación dal"7ribunal,podrttn
ser impugnltdos .por 10$ interesados en los c,asosy. en la fwma
estQ.bleciddS en la Ley '<le. Pr~ento A4miJlistniUvo.

a1. Sl-áeproduj~tan: en lo· sucesivo. camb.1.os ,oficiales en los
planes dEl. estudio- de .1a$ .respectiv~ Facultades· oen la ·eBtruc·
tura org-ániea de la enseñanYa.' en especial de los J;lepartamentos
tl'niversitarlós. lOs Profesores .d~ignados podrán ser· adscritos
por el Milüsterib de Educaci6n. y Cien.cia,mewante «den mo
tivada.. al· d~sempefi,o de· la disclpU~que háya- venido ,a 'sus·
tituir o ades8rrp1l81r la qué tenían dentro de sli p Universidad.

Madrid.#20 de> febrero de,1974,..;....Él Director general de Uni;'~
'versidadés·e .. lnvesti?~ción, Felipe· L~cenai.Conde.

•
~614 ú'RDENde 8 de 'marzo de ·1974 por, la que se

nombru ,el T{ibuMlq:ue 114 de; juzgar el concurso
ik .ac~so . .pata.· pt-ovisión.de ,la .cáiedra .de .,Quí:
míca lnorgdnical.Oy,2.o"dqlaPacultad de Qírm:
atas de la Universidad d, SalCu,nanetl,

Ilmo. Sr.:· Deconformid8.d ron. io dispuesto en el' ~'
cre-tQ 889/.1969. de 8 de mayo.., yenlSt,Orden de 28 del mismo.
mes,'. ... .. '.. .. ... . . . ... ... :.'
~ Este .~nisterio ha tesuelto'nombrar· el Trib1,Uial ,que· hada
juzga,r" elconpurso de aCoeso-:'a catedrárioo de'--Ullive.rsidad·
entre ProfesOres~os;'anuDciá4owr Orden de :ro' de
junlodel9't3 (..Boletín~Oficial del Estado" de 23 de juliol.para
provisión de la. cátedra; de "QuhnicaIn~ V" y 2.~ dé la
FaCUltAd·. ae, ·Cíenciás de la. Universidad de Salamanca, q.ue
estará constituídoan la siguiente f«ma:

'lo PJ;esidente: 'bcelentísi.DJ.o seüor don Franciljto"· González
Carda.' < " ...•. . . . . ..;.... ..

Vocales:. A ·propuesia. tIe .18" Facultad. ·'correspondiente: .doh
Miguel Angel. Herráez zarza, Catédrétioo de l&Univ81"Sidad'de
'Salamanca, Designados púbUca.mente'por< sorteo, .. celebrMto. el
dfa·"22.·'1ie,febreropasado:·don .. Juan de Dios L~ Gondlez,
don. Benito Rodtlguez Rfos y;d-dJ:r.:.Vicente lranzo··RubJo, Cate
dráticos .de las~.Unlversidades,d8'" Gr$~a, ... ~. Laguna. yBar~
éelona, respecttvarn~nte, • / . ..' < ....' ' ,

Presidente suplente:.·Excelentisim.o·señor don José Beltrán
Martinez" ... ':. . . .. , . ' ..

VoCal.es suplentel Apropue'Sta de la Facultad, ~orrespon
diente: don Jósé:RaI11ón Al\tal'ez González;Catedrático de la
Universidad de' Sa1aJnanca . Des,tillados públicamente por sJJttea,
celel?rado' el día 22. de .. febrero pasado:. don ,Jaime Gotizález '
-Carre:ro, ilon,Pascual Royo'Graciay don A:ritoJií,o .Doadrio López,
Catedráticos ·de. :las Universidades' de, Sutiago•. Extremadura y
de la Compl1fi"',.res,ectiv~ente.\ .~

Lo digo a V. L parasuconexoimiento yef-e~.
D~s guarde: a-V. l. mu.chos atios, ~

Madritl, 6 de marzo de 1974,
MARTINEZ 'ESTERUELAS

limo: Sr. Director ganeral.:de Universi~:a.es e Investigación/

6675 ORDEN d. 1 d •. marzO de 1914 por la. que ••
'nombra el Trtbunal que ha de juzgar. el concurso~

oposición .de la plaza deProfe"sor agregadÓ de ..Mi
cr()biologf.a" .,en. la Facultp.d de Ciencias de . la Uní:-
ver$idad Autónoma· de .Barcetona~. '

nnio'." S¿~ ·De·~~nformid~d con lo. dispuesto en' iasOroenes· de
este Departamento de 30· de mayo y .2? dejuniQ de 1966,

Este> Míni.s'térioha resueltO' IlQID.brar el Tribunal que ha
de juzgar .et' ,concuI':8o~opP6ición,anunclado·por Orden da 14 de

, '.....,',' '.,.

•
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